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SÍNTESIS
Tema: Cobro por la reproducción de la información.
El caso
A través de cuatro solicitudes de información, se requirieron los reglamentos, manuales de organización y de procedimientos de todas las áreas operativas de la administración pública municipal, así como el Código de Ética y el Acta de Cabildo donde éste se hubiera aprobado; por su parte, como modalidad de entrega de la información se señaló “OTRO TIPO DE MEDIO: Unidad de USB que el solicitante proporcionará”. 
Para cada una de las solicitudes, el SUJETO OBLIGADO entregó un oficio por el que informaba el número de fojas de cada uno de los documentos solicitados y, a continuación, exhortaba al particular a realizar el pago por la expedición de copias. El particular impugnó las respuestas mediante recursos de revisión, donde señaló por agravios el cobro por la reproducción de la información.
Propuesta
De los documentos entregados a modo de respuesta, se determinó que el SUJETO OBLIGADO pretendió cobrar por la reproducción de la información con base en el artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual versa sobre las cuotas por la reproducción de la información; y, el 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en el que se establecen las tarifas por la reproducción de información derivado del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, y que podrá ser en copias simples, certificadas o medios magnéticos.
Sin embargo, luego de analizar los dispositivos normativos señalados por el SUJETO OBLIGADO, se concluyó que éste no había observado lo dispuesto por el último párrafo del artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el cual establece que, cuando los particulares presenten el medio magnético en el que requieran se les entregue la información, no se cobrará por su reproducción. Situación que se ajustaba perfectamente en el caso particular, pues el particular había señalado que, para la entrega de la información, proveería él mismo de una memoria USB.
Por lo anterior, se revocó la respuesta y se ordenó al SUJETO OBLIGADO entregar al particular, en la modalidad elegida originalmente, los reglamentos y manuales de todas las áreas operativas del Ayuntamiento, así como el Código de Ética y el Acta de Cabildo en la que ésta última se haya aprobado; debiendo informar sobre el lugar y horario en el que podrá acudir por la información.
Líneas argumentativas.
1. DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

2. RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de seis (06) de mayo de dos mil veintiuno.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 00818/INFOEM/IP/RR/2021, 00819/INFOEM/IP/RR/2021, 00821/INFOEM/IP/RR/2021 y 00822/INFOEM/IP/RR/2021, promovidos por                  --------------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Papalotla, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc70629023]ANTECEDENTES
1. [bookmark: _Hlk60941677]El veinticinco (25) y veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00010/PAPALO/IP/2021, 00011/PAPALO/IP/2021,  00018/PAPALO/IP/2021 y 00020/PAPALO/IP/2021,   mediante las cuales requirió:

Solicitud 00010/PAPALO/IP/2021:
“Copia simple de los manuales de organización correspondientes a todas y cada una de las áreas operativas de la presente Administración Pública Municipal. Formato digital.” (Sic.)

Solicitud 00011/PAPALO/IP/2021:
“Copia simple de los manuales de procedimientos de todas y cada una de las áreas operativas que conforman el total de la presente Administración Pública Municipal. Formato digital.” (Sic.)

Solicitud 00018/PAPALO/IP/2021:
“Una copia simple de los reglamentos de todas y cada una de las áreas que conforman al total de la presente Administración Municipal. Formato digital.” (Sic.)

Solicitud 00020/PAPALO/IP/2021:
“Una copia simple del Código de Ética de la presente Administración Pública Municipal; así como del (o las) acta (s) de cabildo donde se haya (n) aprobado el código aludido. Todo lo anterior en formato digital.” (Sic.)

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información para las cuatro solicitudes: OTRO TIPO DE MEDIO. Unidad de almacenaje USB que el solicitante proporcionará.

3. El once (11) de febrero de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

Para la solicitud 00010/PAPALO/IP/2021:
“Con fundamento en el artículo 53, Fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a su solicitud con número de Folio: 00010/PAPALO/IP/2021 donde requiere a este H. Ayuntamiento de Papalotla Estado de México “Copia simple de los manuales de organización correspondientes a todas y cada una de las áreas operativas de la presente Administración Pública Municipal. Formato digital..” y en modalidad de entrega USB proporcionada por el solicitante(sic) me permito anexar a la presente el oficio correspondiente a su solicitud” (Sic.)

Para la solicitud 00011/PAPALO/IP/2021:
“Con fundamento en el artículo 53, Fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a su solicitud con número de Folio: 00011/PAPALO/IP/2021 donde requiere a este H. Ayuntamiento de Papalotla Estado de México “Copia simple de los manuales de procedimientos de todas y cada una de las áreas operativas que conforman el total de la presente Administración Pública Municipal. Formato digital.” y en modalidad de entrega USB proporcionada por el solicitante(sic) me permito anexar a la presente el oficio correspondiente a su solicitud” (Sic.)

Para la solicitud 00018/PAPALO/IP/2021:
“Con fundamento en el artículo 53, Fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a su solicitud con número de Folio: 00018/PAPALO/IP/2021 donde requiere a este H. Ayuntamiento de Papalotla Estado de México “Una copia simple de los reglamentos de todas y cada una de las áreas que conforman al total de la presente Administración Municipal. Formato digital.” y en modalidad de entrega USB proporcionada por el solicitante(sic); al respecto me permito anexar a la presente oficio correspondiente a su solicitud” (Sic.)

Para la solicitud 00020/PAPALO/IP/2021:
“Con fundamento en el artículo 53, Fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a su solicitud con número de Folio: 00020/PAPALO/IP/2021 donde requiere a este H. Ayuntamiento de Papalotla Estado de México “Una copia simple del Código de Ética de la presente Administración Pública Municipal; así como del (o las) acta (s) de cabildo donde se haya (n) aprobado el código aludido. Todo lo anterior en formato digital” y en modalidad de entrega USB proporcionada por el solicitante(sic); al respecto me permito anexar a la presente oficio correspondiente a su solicitud” (Sic.)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a sus respuestas los archivos electrónicos que se describen a continuación:

Archivo adjunto a la respuesta de la solicitud 00010/PAPALO/IP/2021:
“solicitud 010-21.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio de nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, requiere al particular realizar el pago por la cantidad de $279.82 (DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 82/100 M.N.) correspondiente a la copia simple, digitalización y reproducción de 112 fojas relacionadas con lo solicitado.

Archivo adjunto a la respuesta de la solicitud 00011/PAPALO/IP/2021:
“solicitud 011-21.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio de nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, requiere al particular realizar el pago por la cantidad de $279.82 (DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 82/100 M.N.) correspondiente a la copia simple, digitalización y reproducción de 112 fojas relacionadas con lo solicitado.

Archivo adjunto a la respuesta de la solicitud 00018/PAPALO/IP/2021:
“solicitud 018-21.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio de nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, requiere al particular realizar el pago por la cantidad de $252.71 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 71/100 M.N.) correspondiente a la copia simple, digitalización y reproducción de 100 fojas relacionadas con lo solicitado.

Archivo adjunto a la respuesta de la solicitud 00020/PAPALO/IP/2021:
“solicitud 020-21.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio de nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, requiere al particular realizar el pago por la cantidad de $66.53 (SESENTA Y SEIS PESOS 53/100 M.N.) correspondiente a la copia simple, digitalización y reproducción de 13 fojas relacionadas con lo solicitado.

5. Derivado de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, el tres (03) de marzo de dos mil veintiuno, estando en tiempo y forma, el particular interpuso los recursos de revisión 00818/INFOEM/IP/RR/2021, 00819/INFOEM/IP/RR/2021, 00821/INFOEM/IP/RR/2021 y 00822/INFOEM/IP/RR/2021; impugnaciones en las que refirió, como mismo Acto Impugnado y Razones o Motivos de Inconformidad lo siguiente:

a) Acto impugnado: “Respuesta del Sujeto Obligado” (Sic.)

b) Razones o motivos de inconformidad: “Véase documento anexo” (Sic.)

6. Asimismo, el RECURRENTE acompañó a cada uno de los recursos de revisión con el archivo electrónico siguiente:
a) “Recurso de revisión.pdf”: Documento de ocho fojas, individualizado para cada uno de los recursos de revisión, mediante el cual, el RECURRENTE presenta formalmente su recurso de revisión, señalando como agravios en los cuatro casos, el cobro por la entrega de la información. Del mismo modo, adjunta la copia digitalizada de su credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, así como el acuse de respuesta del SUJETO OBLIGADO. 

7. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 00818/INFOEM/IP/RR/2021, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis; posteriormente, el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Octava Sesión Ordinaria, celebrada el diez (10) de marzo de dos mil veintiuno, ordenó la acumulación de los recursos de revisión 00819/INFOEM/IP/RR/2021, originalmente turnado al Comisionado Javier Martínez Cruz; 00821/INFOEM/IP/RR/2021, turnado al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega; y, 00822/INFOEM/IP/RR/2021, turnado a la Comisionada Eva Abaid Yapur,  a efecto de que esta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
(…)
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”

8. En ese tenor al resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y así evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

9. Los Comisionados Ponentes, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de ocho (08) y nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los Informes Justificados procedentes.

10. De las constancias que obran en el expediente digital de los recursos de revisión acumulados que hoy se resuelven, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no rindió informe justificado para manifestar lo que a su derecho conviniera; por su parte, el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba. Se adjuntan capturas del apartado de Manifestaciones del SAIMEX de cada uno de los expedientes como referencia:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]

11. El veintidós (22) de marzo y el dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente decretó el cierre de los periodos de instrucción de los recursos de revisión, por lo que ordenó turnar los expedientes acumulados para su resolución.

12. El catorce (14) de abril de dos mil veintiuno, se notificó en el SAIMEX el acuerdo de acumulación de los recursos de revisión 00818/INFOEM/IP/RR/2021, 00819/INFOEM/IP/RR/2021, 00821/INFOEM/IP/RR/2021 y 00822/INFOEM/IP/RR/2021.

13. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858] Luego, el veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno, se notificó que el plazo de treinta (30) días hábiles para emitir la resolución sería ampliado por quince (15) días hábiles adicionales, misma que ahora se pronuncia; y----------------------------------



[bookmark: _Toc70629024]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc70629025]PRIMERO. De la competencia

14. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc70629026]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

15. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el once (11) de febrero de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del doce (12) de febrero al cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno , sin contemplar en el cómputo los días trece (13), catorce (14), veinte (20), veintiuno (21), veintisiete (27), veintiocho (28) de febrero y dos (02) de marzo por corresponder a  sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

16. Luego entonces, si los recursos de revisión fueron interpuestos el tres (03) de marzo de dos mil veintiuno, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

17. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso y sus acumulados.

[bookmark: _Toc70629027]TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

18. Desde que inició, a finales de dos mil diecinueve, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 - COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

19. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

20. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los Sujetos Obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

21. Luego, del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de dos mil veinte y, el inicio del presente año, se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los Sujetos Obligados como a este Órgano.

22. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los Sujetos Obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

23. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los Sujetos Obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones.

24. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Esta do de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

25. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los Sujetos Obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

26. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los Sujetos Obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

27. Por esas razones, y alentados por los esfuerzos emprendidos por los Sujetos Obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales.

28. Desde nuestra perspectiva, ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los Sujetos Obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante el dos mil veinte y en lo que va del dos mil veintiuno, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.
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29. [bookmark: _Hlk70626544]Mediante cuatro solicitudes de información se requirieron los reglamentos, manuales de organización y de procedimientos de todas las áreas operativas de la administración pública municipal, así como el Código de Ética y el Acta de Cabildo donde éste se hubiera aprobado; para la entrega de la información el particular señaló “Unidad de USB que el solicitante proporcionará”. El SUJETO OBLIGADO entregó, para cada una de las solicitudes, un documento emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia por el que informa el número de fojas de cada uno de los documentos solicitados y exhorta al particular a realizar el pago por la expedición de copias. El particular impugnó las respuestas mediante recursos de revisión, donde señaló por agravios el cobro por la reproducción de la información.

30. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que los agravios manifestados por la RECURRENTE a través del recurso de revisión 00818/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulados sugieren que las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO no cumplieron con el principio contendido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible.

31. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO, con sus respuestas, atendió adecuadamente el derecho de acceso a la información ejercido por el particular o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
(…)”


[bookmark: _Toc70629029]QUINTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
32. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos y, con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc70629030]I. Del derecho de acceso a la información.

33. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

34. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


35. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano internacional y constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

36. Por cuanto hace al ejercicio del derecho de acceso a la información en nuestra entidad, el artículo 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios reconoce que toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin discriminación, por motivo alguno, que menoscabe o anule la transparencia o acceso a la información pública en posesión de los Sujetos Obligados. Correlativo a lo anterior, será obligación de este Órgano Garante el otorgar las medidas pertinentes para asegurar el acceso a la información de todas las personas en igualdad de condiciones con las demás[footnoteRef:6]. [6:  Artículo 14, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


37. Por cuanto hace a los Sujetos Obligados, sus Unidades de Transparencia deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar a los solicitantes en la elaboración de las mismas, de conformidad con las bases establecidas en la Ley de la materia[footnoteRef:7]. [7:  Artículo 151, Ídem] 





[bookmark: _Toc70629031]I.I Del principio de gratuidad y los costos por la reproducción de información.

38. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece, en su numeral 150, reconoce al procedimiento de acceso a la información como la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

39. Así las cosas, la legislación establece que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable[footnoteRef:8].  [8:  Artículo 17, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


40. Todos estos tipos de gastos diversos son identificados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios como “cuotas”, y se rigen con base en lo dispuesto por los numerales 174 y 175, y que son del tenor siguiente:

“Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
II. El costo de envío, en su caso; y 
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. 
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.

Artículo 175. La información que en términos de Ley deban publicar de manera obligatoria los sujetos obligados, o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica. 
En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado. Los ajustes razonables que se realicen para el acceso de la información de solicitantes con discapacidad serán sin costo para los mismos.”
(Énfasis añadido)

41. De los dispositivos normativos expuestos supra, se advierte que la Ley de la materia reconoce tres tipos de costos que pueden surgir en la entrega de información: por los materiales utilizados en su reproducción, por el envío y, por la certificación. Asimismo, establece que las cuotas de los derechos aplicables -los costos- se deberán establecer en el Código Financiero del Estado de México y Municipios.

42. Así las cosas, el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece lo siguiente:

Artículo 148.- Por la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la información pública, se pagarán los derechos conforme a la siguiente: 
[image: ]Para los supuestos establecidos en las fracciones III y IV, el solicitante podrá proporcionar a la autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la información pública, en cuyo caso no habrá costo que cubrir.”
(Énfasis añadido)

43. De lo anterior expuesto, se observa que la tarifa por la expedición de copias simples será de 0.224 UMA por la primera hoja y 0.016 UMA por cada hoja subsecuente; por su parte, por la expedición de información en medios magnéticos, como puede ser una pastilla de memoria USB, su costo será de 0.224 UMA, con la salvedad de que, para el caso de que el solicitante lleve consigo el medio magnético en el que será reproducida la información, no existirá ningún costo que cubrir.

[bookmark: _Toc70629032]II. De la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

44. Como ha sido reiterado a lo largo de la presente resolución, mediante cuatro solicitudes de información, el RECURRENTE solicitó del Ayuntamiento de Papalotla los reglamentos, manuales de organización y de procedimientos de todas las áreas operativas de la administración pública municipal, así como el Código de Ética y el Acta de Cabildo donde éste se hubiera aprobado; eligiendo como modalidad de entrega de la información, para todas las solicitudes: unidad de almacenaje USB que el solicitante proporcionará.

45. Por su parte, once (11) de febrero de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información mediante cuatro oficios signados por la Titular de la Unidad de Transparencia, los cuales se insertan a continuación para efectos referenciativos:





[image: ]
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[image: ]

[image: ]
46. Del análisis a los cuatro documentos, podemos rescatar los siguientes elementos esenciales:
a) Que el SUJETO OBLIGADO fundó su pretensión del cobro por la reproducción de la información solicitada en el artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 148, fracciones I, III y V, del Código Financiero del Estado de México y Municipios; y
b) Que el SUJETO OBLIGADO ofreció al particular la oportunidad de consultar la información, sin costo, en su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), mediante el link https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/papalotla.web

47. Por su parte, el RECURRENTE impugnó las respuestas mediante recursos de revisión en los que señaló por agravios, los siguientes:
a) Que el SUJETO OBLIGADO no observó que el formato de entrega de la información propuesto por el particular fue el digital y, para ello, él mismo facilitaría una unidad de almacenaje USB;
b) Que el SUJETO OBLIGADO no atendió lo dispuesto por el último párrafo del artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.



[bookmark: _Toc70629033]III De las deficiencias en la atención de las solicitudes de información.

48. Así las cosas, tenemos que el SUJETO OBLIGADO fundó su pretensión de cobrar al particular por la reproducción de la información solicitada en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual, como hemos analizado previamente, establece que en caso de existir costos para obtener la información, se deberán cubrir previo a su entrega y no podrán ser superiores de los materiales utilizados en su reproducción, el envío y/o el pago de la certificación. Asimismo, también señaló como fundamento lo dispuesto por el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, específicamente lo referente a sus fracciones I, II y III, las cuales establecen las tarifas que deberán cubrirse por la expedición de documentos solicitados en ejercicio del derecho de acceso a la información pública en copias simples, copias certificadas y, en medios magnéticos.

49. Dicho lo anterior, es imperativo resaltar al SUJETO OBLIGADO que el particular señaló, como modalidad de entrega de la información, en sus cuatro solicitudes: “OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar): Unidad de almacenaje USB que el solicitante proporcionará”.

50. Luego entonces, resalta a la vista que el entonces SOLICITANTE no requirió la reproducción de la información solicitada en copias simples o certificadas, por ello, las fracciones I y II del artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios no tienen una aplicación en el presente asunto.

51. Por su parte, respecto a la fracción III del artículo 148 del Código de mérito, sí existe una relación con la modalidad de entrega solicitada por el particular; no obstante, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no observó lo dispuesto por el último párrafo del dispositivo legal, el cual señala que en los supuestos establecidos en las fracciones III y IV, el solicitante podrá proporcionar a la autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la información pública, en cuyo caso no habrá costo que cubrir.

52. Así las cosas, se concluye que el SUJETO OBLIGADO realizó un cobro indebido por la expedición de los reglamentos, manuales de organización y de procedimientos de todas las áreas operativas de la administración pública municipal, así como el Código de Ética y el Acta de Cabildo donde éste se hubiera aprobado, en virtud de que el medio en el que el RECURRENTE requiere que se le entregue la información, sería proporcionado por él mismo, ergo la reproducción de los documentos solicitados no generarían ningún costo de materiales para el Ayuntamiento de Papalotla.

53. Por otro lado, no debe ignorarse que los documentos solicitados por el particular, son reconocidos como información pública que, por ley, el SUJETO OBLIGADO debe de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada; ello de conformidad con lo dispuesto por los artículos 92, fracción I, y 94, fracción II, inciso b), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros; 
(…)

Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
(…)
II. Adicionalmente en el caso de los municipios: 
b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos;
(…)”

54. Por lo anterior, esta Ponencia Resolutora realizó un ejercicio de investigación en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del SUJETO OBLIGADO[footnoteRef:9], específicamente, en su apartado relativo a su marco normativo aplicable del ejercicio dos mil veintiuno[footnoteRef:10] encontrándose un total de 30 registros publicados, de los cuales, su gran mayoría consiste en legislación estatal. [9:  Consultable en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/papalotla.web]  [10:  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/PAPALOTLA/art_92_i/3.web] 


55. Por otro lado, de la consulta al apartado relativo a las sesiones celebradas de cabildo, se encontraron 48 registros correspondientes al dos mil dieciocho y 42 registros del dos mil diecinueve, sobre los ejercicios dos mil veinte y dos mil diecinueve no se encontraron registros publicados por el SUJETO OBLIGADO.

56. En consecuencia de lo anterior, se dará vista a la Dirección Jurídica y de Verificación de este Instituto para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente.

57. Por lo anterior expuesto, este Órgano Garante encuentra conforme a derecho ordenar al SUJETO OBLIGADO entregue al RECURRENTE la información solicitada sin costo y en la modalidad de entrega señalada originalmente, por lo cual, deberá informar al particular sobre los horarios de atención de la Unidad de Transparencia y la ubicación, a efecto de que éste se presente en las instalaciones con su propia unidad de almacenamiento USB y en ella se reproduzca la información solicitada.

[bookmark: _Toc70629034]SEXTO. Vista a la dirección General Jurídica y de Verificación.

58. Es menester señalar que el recurso de revisión consiste en una garantía secundaria de la anulabilidad de los actos inválidos y de la responsabilidad de los actos ilícitos, que constituyen las desobediencias de sus garantías primarias[footnoteRef:11], esto refiere que, derivado del cobro por la reproducción de la información, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión indicado al rubro con el objeto de que este Órgano Garante determine si existió una violación al derecho de acceso a la información pública y que esta violación sea reparada por la autoridad competente. [11:  Ferrajoli, Luigi.(2013). Tomo I ,Principia iuris Teoría del derecho y de la democracia. Teoría del derecho. Madrid:Trotta,676 páginas. ] 


59. Ahora bien, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 222, reconoce a las causas de responsabilidad administrativa en que pueden incurrir los servidores públicos de los sujetos obligados por incumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley, dentro de las que destaca la siguiente:

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
XI. No actualizar la información correspondiente a las obligaciones de transparencia en los plazos previstos en la presente Ley;
(…)”

60. En el presente asunto, se realizó un ejercicio de búsqueda de información de los reglamentos, manuales de organización y de procedimientos de todas las áreas operativas de la administración pública municipal, así como el Código de Ética y el Acta de Cabildo donde éste se hubiera aprobado dentro del IPOMEX del SUJETO OBLIGADO, no obstante, no se encontraron registros relacionados con reglamentos, manuales y códigos internos de la administración pública municipal de Papalotla, por parte, por cuanto hace a las actas de cabildo, no existen registros de los ejercicios dos mil veinte o dos mil veintiuno; por ello, se dará vista a la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, a efecto de que, en cumplimiento a sus atribuciones, determine si la información registrada por el SUJETO OBLIGADO se encuentra completa y actualizada.

61. Al respecto, conviene señalar y atender lo establecido por el Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado de México y sus Municipios, establece en su artículo 23, fracción XIV, que es la Dirección General Jurídica y de Verificación quien ordenará y practicará verificaciones en los portales de internet de los Sujetos Obligados:

“Artículo 23. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Verificación ejercer las atribuciones siguientes:
(…) 
XIV. Ordenar y practicar verificaciones a los portales de internet de los Sujetos Obligados, para revisar y constatar el debido cumplimiento de las obligaciones de transparencia, en los términos que establecen las Leyes de la Materia, lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, informar mensualmente al Pleno las verificaciones realizadas a los portales de transparencia de los Sujetos Obligados;
(…)”
(Énfasis añadido)

[bookmark: _Toc70629035]SÉPTIMO. Decisión.

62. A lo largo del presente estudio, se demostró que el SUJETO OBLIGADO realizó una inadecuada interpretación del artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en consecuencia, cobró al particular por la reproducción de la información, ignorando que en el presente asunto se actualizaba el último párrafo del dispositivo legal en comento, el cual establece que, cuando el solicitante proporcione el medio magnético en el que requiere le sea entregada la información, no existirán costos por cubrir por la reproducción de la información.

63. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro de los recursos de revisión 00818/INFOEM/IP/RR/2021, 00819/INFOEM/IP/RR/2021, 00821/INFOEM/IP/RR/2021 y 00822/INFOEM/IP/RR/2021; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se revocan las respuestas a la solicitudes de información 00010/PAPALO/IP/2021, 00011/PAPALO/IP/2021, 00018/PAPALO/IP/2021 y 00020/PAPALO/IP/2021.

64. Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:-----------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc70629036]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro de los recursos de revisión 00818/INFOEM/IP/RR/2021, 00819/INFOEM/IP/RR/2021, 00821/INFOEM/IP/RR/2021 y 00822/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Papalotla a las solicitudes de información 00010/PAPALO/IP/2021, 00011/PAPALO/IP/2021, 00018/PAPALO/IP/2021 y 00020/PAPALO/IP/2021, y se ORDENA entregar, a través de medio magnético USB, la siguiente información: 
[bookmark: _Hlk22229143]
I. De cada una de las áreas operativas del Ayuntamiento de Papalotla:
a) Reglamentos;
b) Manuales de organización; y
c) Manuales de procedimientos
II. Código de Ética del Ayuntamiento de Papalotla; y
III. Acta de Cabildo en la que se aprobó el Código de Ética del Ayuntamiento de Papalotla.

A efecto de entregar la información en la modalidad señalada, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer del conocimiento del RECURRENTE, vía SAIMEX, el procedimiento para la entrega de lo solicitado en el que se establezca: el nombre del o los servidores públicos que lo atenderán, el o los lugares a acudir a realizar el trámite, así como los días y horarios en los que podrá acudir a recoger la información.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a ------------------------------------------------ la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

SÉPTIMO. Gírese oficio al titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 23, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.

OCTAVO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la Ley en cita.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS (06) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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